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EXPEDIENTE. No 2019-00519. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho informando que es recibido memorial 

desde el correo electrónico halopeza@medimas.com.co, mediante el cual se 
solicita que sean notificados y enviado el traslado de la demanda. 

Bucaramanga, 01 de octubre de 2.020. 
 
 
(Firma Digitalizada)  
NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Revisado el correo electrónico recibido por el Despacho, se observa que 

HAROL A. LOPEZ ACOSTA en calidad de Profesional de Relaciones 
Laborales de MEDIMAS EPS-S S.A.S., informa que “aparentemente en este 
despacho cursa un proceso laboral en contra de esta entidad, con Radicado 
68001310500320190051900”, así mismo, identifica a  la parte demandante 
e individualiza el proceso por su radicado, se solicita  sean notificados,  

informan como correo electrónico el halopeza@medimas.com.co. 
 
De conforma a lo  previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

norma aplicable a los procesos laborales en virtud de la analogía 
consagrada en el artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 

la Seguridad Social, y dada la información contenida en el correo que se 
allega al proceso, es imperativo tener por notificado al demandado 
MEDIMAS EPS S.A.S. por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio 

de la demanda proferido con fecha noviembre 13 de 2019, a partir del día 
siguiente en que se notifique ésta providencia, para lo cual se enviará al 
correo electrónico halopeza@medimas.com.co y 

notificacionesjudiciales@medimas.com.co copia de la demanda y sus 
anexos, así como copia del auto admisorio.  

 
El término de traslado empieza a correr a partir del día siguiente al que sea 
notificada esta providencia, la cual será registrada en el sistema siglo XXI, 

y su publicidad y notificación será por los estados electrónicos.       
 

 
NOTIFIQUESE POR ESTADO 

 

 
 
 

(Firma Digitalizada) 
LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES EL AUTO 

ANTERIOR, SE ANOTO EN EL CUADRO DE 

ESTADOS NUMERO 101 DE LA FECHA 

OCTUBRE 02 DE 2.020. BUCARAMANGA. LA 

SECRETARIA, 

(Firma Digitalizada) 
NATHALIE ANDREA SAAVEDRA RINCÓN 


